
 
 

Instrucciones para el registro, inscripción, pago de la cuota de inscripción y envío de trabajos definitivos 
en el XXXVIII Congreso Nacional de Riegos Cartagena 2021 

 
1. Registro en la aplicación de eventos de AERYD. La AERYD estrena una nueva plataforma de gestión de 

eventos para el XXXVIII CNR de Cartagena 2021, por lo que el primer paso para cualquier tipo de 
actuación relativa al congreso es registrarse en la aplicación. A la plataforma de eventos se puede acceder 
desde el enlace que se ha creado en la web del congreso (https://aeryd.es/events/xxxviii-congreso-
nacional-cartagena/) o directamente en la dirección (http://events.aeryd.es/). Una vez en la plataforma, 

hay que pulsar el botón   e introducir los datos solicitados para registrarse en la misma, 
definiendo usuario y contraseña. Este registro será válido para cualquier otro evento organizado por 
AERYD en el futuro. 
 

 
 
 

2. Inscripción en el evento XXXVIII CNR de Cartagena 2021. Una vez registrados en la plataforma, podemos 
inscribirnos en cualquier evento del “listado de eventos” que aparece. En la actualidad, el único evento 
de la lista es “XXXVIII Congreso Nacional de Riegos de Cartagena 2021”, por lo que el segundo paso es 

inscribirse en este evento. Para ello debemos pulsar en el botón y seleccionar el tipo de 
inscripción de las definidas en el anuncio del congreso: 
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3. Envío de trabajos científico-técnicos o de innovación (si es el caso) y pago de la cuota de inscripción. 

Una vez inscritos, en el listado de eventos el botón habrá cambiado a  y, al pulsar este 
botón, aparece la siguiente página para el envío de trabajos y el pago de la cuota de inscripción: 
 

 
Si se envió algún resumen de comunicación científico-técnica o de trabajo de innovación y el mismo ha 
sido aceptado por el Comité correspondiente, puede subirse el trabajo definitivo a la plataforma 

pulsando el botón , de forma que ya quedará a disposición de la organización del congreso. 
Si se es socio de AERYD y se ha presentado una segunda comunicación científico-técnica, puede subirse 
a la aplicación pulsando en el botón “Añadir segundo trabajo como socio de AERYD”.  
 
Finalmente, para proceder al pago de la cuota de inscripción, deben introducirse en primer lugar los 
datos de facturación, que serán los que aparezcan posteriormente en la factura. Para hacerlo hay que 
pulsar en el enlace “Datos de facturación” y rellenar la información en la ventana correspondiente. 
Seguidamente, se debe proceder al pago de la cuota de inscripción, pulsando en el enlace “Realizar 
pago”. Se ofrecen dos opciones: 

 
 
Pulsando en PayPal se accede a dicha plataforma de pagos, donde se puede finalizar el proceso de pago 
mediante los procedimientos habituales en la misma. Pulsando en “Trasferencia”, aparecerá la 
información del número de cuenta de AERYD donde realizar la trasferencia y el código que debe 
emplearse como “concepto” a la hora de realizarla. Una vez realizado el pago de la cuota de inscripción 
por cualquiera de estas vías, y verificado el mismo en la secretaría de AERYD, el congresista podrá generar 
la factura correspondiente pulsando en el enlace “descarga factura. 


